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Arrendador Rural Rescinde Contrato ante Erosión y Agotamiento del Suelo
Causada por el Arrendatario

	

				ARRENDADOR RURAL RESCINDE CONTRATO ANTE EROSIÓN Y AGOTAMIENTO DEL SUELO CAUSADA
POR EL ARRENDATARIO.__ ...(destinatario, domicilio, remitente y domicilio) RESCISIÓN DEL ARRENDAMIENTO. Siendo

arrendador en el Contrato de Arrendamiento Rural del fundo ..., de fecha .../.../.., me dirijo a usted como arrendatario, para

anoticiarle que rescindo nuestro contrato por su culpa, ante los enormes perjuicios que su explotación intensiva causa, erosionando el

suelo y agotándolo, en flagrante violación del artículo 8º de la ley 246 y le exijo que me reintegre el fundo el día .../.../.., a las 00:00

horas, cuando me presentaré allí por la entrada de ... QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar, fecha, remitente,

firma, aclaración y DNI.)
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